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en. petición de autorización para impartir las enseñanzas del
Cursa de Orientación Universitaria- durante el año académi
co 1974-75;-
. Resultando que'el citadó C{jntro fué autorizado para impartir

las ensefi'anzas del Bachiller~tO'Superior Con fecha 20 de 'diciem-
bre de 1969; , -~

Resultando _que la Delegación .Provincial de Educación O.Y
Ciencia de' Ml.lrcia remite el informe de la Inspecci.in de Ense
ñanza Media del Estado, así como el dictamen del Rl~ctoradc
.de la Universidad de Murcia, ambos favorablef' a la concesión
de la autorización solkjtada; ,

Vistos la Ley General de Educación de. 4 de -agosto de19'tO
y las Ordenes ministeriales de 13 de- ;ulio de 1971 (~Boletfn. Ofi
.cial del Estado» del~) y de 1 de abril dé' 1974 (..Boletín
Oficial del Estado", del 22);

Co:p.sic.erando que en la tramitación del citado expedíente se
han observado todos los-requisitos exigídos_en Iasdü_posi:::iones
antet:iores y que son favorabfes Jos informes de la Inspe-cción
Técmca ydel Rectorado de la Uhiversidad de -Murcia,
. Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no -estatal ..La
Salle-Repesa,., Sección filial número 1 del Instituto ;'lsaac Pe
ral,., c!e _Cartagena, sita en el. vall& de EscombreraR, pAra
ImpartIr las enseñanzas deJ Curso -de Orientación Universitaria
dW"8nte- el año académiqo 1974·75, pudiendo admitir alumnos de
6~bos sexos. _ -

Lo digo. a V.' I.para su conocimiento y erestos·
Dios guarde a V"I, ' .
Madrid, 23 de septiembre de 1974,-P. O., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza..

Ilmo. Sr. Direc(or general de Ordenación Edueatíva

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre. comptilsa
~ titulos académicos y profesionales. •

Por Resolución de ,esta 'SubseCretaría de 22 de abril de 1963
se recordaba a todas 'asSecdones, Delegaciones Atlm'inistniti~ .
Val:!, Y de:glás dependencias e~ttales, Provánciales y Locales del
Departamento la-conveniencia de que las documentos que han de
surtir efecto en los expedientes a(hninistrativos sean originales
o,enan defecto, .:copias debidamente compulsadas e incluso
fotocopi&s. noseriail adnlitidas para su tramitación' sin que, de
acuerdo.C<?n el articulo 64, número 1, de, la Ley de Procedjmien~
to AdmInIstrativo. ·se q.compañasen los documentos originales
para 8uoompulsa. con devolución de 16$ mismos a los lotero
sadqs, y extendiéndose la correspOndiente diligencia iu fiorso de
las copias. y que ~ di-eha compU',laa quedaba sujeta a la tElS8
regulada en 'el" Decreto de 2Z de septiembre de 1959 (<<Boletín
Oficial del Estado> derdía 26). ' -

Esta.Subsecretaría.-' al recordar a todas las dependencias Cen
trales, Provinciales y Locales del De:oartamento la observancia
de" Vienciol).ados preceptOs. dispone que, ,en lo referente a la
pompuIsa de 106 titl;llos ~émicos y -profesionales, ha· de eféC~
tuarse en los Centros y Organismos donde hayan de' surtir
~ooro. . .

<. ·!.Oque comunico ~ VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 30 de- ¡¡¡eptiembre de 1974.-EI Subsecretario, Peden..:

coMayor Zaragoza; , ' .

Sres. Jefes d~ los, CentroS .Docentes... y Delegados Administra~
Uvos del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE$Or.,UCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprw~ba la Adhestón al Convtmio Co~

lectivo Sindical de la Industria Siderometalürqica
de Madrid de 2 de agosto de lJ}73, formulada ~por
la Empresa "Pábric,as Lucía, AntoniO Betere, So·
ciedad Anónima,. (FLA,BESAJ,ae Madrid,- y sus

, Del¡:¿flaciones.

Ilmo. Sr,: Vista la pfopl1esta de adhesión al Convenio Co·
lectivo _Sindical de·_la Industria .Siderometalúrgíca de Madrid
de .2 de agosto 'de 1973 formulada por la' Empresa- ,,-Fábricas
Lucia, Antonio Betere, S. A,. (FLABESA.l, de Madrid, y sus
Delegaciones de Granada; Malaga, Salamanca, Sevilla, Valen~

cia y' Z¡;¡.ragoza ~ y
Resultando que por el Sindicato Nacional del Metal, con es

critQ de 17 de abril de 1974, se reniite a esta Dirección General
el expediente de adhesión mencionado, conteniendo_ el texto
do lo acordado; hoja estadística del censo de personal, actas
de adhesión _de todas y- __ cada una de las dependencias provin-
ciales de ]a ·Empresa e informe sindícal. ..,

Resultando que én 9-istintas fechas, cOIuprendidas en.tre ]05
meses de septiembre de 1973 y enero y febrero de 1974, las re
p,resentaCiO'lt68 legales de- la Empresa, tanto de su central -de
Madrid como de las depengenci¡:lS provinciaJes, tomaron por
unanímidad el acuerdodEt adherirse pura.y simplemente ala
totalidad de las estipulaciones del Conveniq Col~tivo Sindical
de 2 de agosto· de 1973. antes mencionado, habiénd6se emitido
informe sindical favorable· a dicha ·petición.

R-esult~ndo que el Convenio Colectivo citado, de 2 de agosto
de 1973, establece para ¡974 un íl'icremento igual al crecimiento'
del índice del coste de vida que- señala el Instituto Nacional
de Estadistica. .

Resultando que en la t.rfllRitación de este expediente se han
.observado 'las .. pfesáipcíones legales y reglamentarias de apU":
cación-. '.

Considerando que est.a Dirección General Vene competencia
para conocer de 'este expediente, pilesto que los efectos de la
adhesión solicHacla son de ámbito interprovi-ncial.

Co~siderando que cumpliertdo la petición d~ducida los re·
quisitos 'que establece el artículo 17 de la . Ley. 18/1973, de
19 de diciembre, así como Jos establecidos, én el artüJulo 15 de la
Orden de 21 de enero de 1974, dictaáa en desarrollo de la ante·
rior, procede acceder a lo solicitado.

Vistos los preceptos 'citados y, demÍís de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda: .

LO Autorizar- la adhesión de la Empresa ..Fábricas Lucía,
Antonio Beten~, S,. 'A" {FLABESAJ, qe Madrid, y sus Delega
ciones de Granada. Málaga, Salamanca, Sevilla, Valencia y Za
ragoza, y su personal. al Convenio Colectivo Sindioa] de la
rndustria. Siderometalúrgica, de Madrid, aprobado, por Resolu
ción de 2 de agosto de 1973, pura y simple -1. p.or totalidad de
sus estipulaciones, adh.csión que afecta a la sede central de la
Empresa. y a sus delegaciones de Granada. Málaga.. Salama~-
ca, Sevma~.Valencia. y Zaragoza. ..' .

2.''' -Comunicar esta Resolución a la .Organización Sindical'
para su' notificación a las partes. h~iéndoles saber que no
cabe recurso contra la misma en la vía administrativa. por tra-
tarse- de, Resolución aprobato~ia. '

3.° Disponer su publicación en' el ·..BoTetin Oficial del Es
tado,.,

20639
•Ilmo. Sr_ Secretario general de, la Organización SindicaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo- que comunico a V. 1.
Dios guarde h V. 1
Madrid, 4 de octubre de 1974,-,-El Director general, Rafael

Martínez Emperador,

ORDEN de 3 de octubre ¡de 1974 por la .que, se
disPone el cumpllm:'ento de la sentt!nda dictada por
elJ'ribunal Suv'emo en el :recurso contenciosa·aa·

-ministrafivo húmero 30Z 503, promovido por «Indus
trial Farmnc¿:dica Cantabria..-S, A.", contr.a, resolu
ción de este Ministerio de 1 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el reour1So contencioso-administrativo núme·
ro :3Q2 503. intiOl'puesto ante el Tribunal Supr'emo por ..Industrial
FRrmtFé'utica Cantabria. S. A.~, contra resolución de este l'Ainis·
tetio d,e ] de ·febrero de 1967, se ha dictado .con recha 21 de
mayo de. 1974 sentencia, cuya par.te dlsl?osltiva escomo sigue:

20641

RESOLUCION de la- Dirección General de Univer·
,~ ednvG'stigación por la- que se incluye, den.
tro del plan de estudi08 de la Escuela Uni-versita·
ft4 de li!B1~i-os :Empresariale$. de San Sebastián,
como matsl"ia <W profeskmalización y en la especia
lidad contable; la diBctpltna ..Organización v Téc·
nicas .de Producción...·.'

. A propuesta. de la Universidad de Valladolid, y de "acuerdo
Con l~< Orden ministerial de 23 de septiembre de 1972 (",Boletin
Oficial del Estad,o- del 25) y la Resolución· de 17 de julio de
19?3(cBoletftt Oficial del Estado» de'! 11 de agosto) sobre ~Urec·
tnces p~ la elabOJ¡acióh -de planes de estudio de la Enseñanza

--Superior, y teniendO- en cuenta el articulo 37,1 de la Ley Gene·
ral de Educación, '

Esta'-:Direceión General ha resuelto incluir dentro del plan
de e~tudtos qe la Escuela Universitaria de Estudios Empresaria
les de S.an. Sebastián, como ~a~teri8: de profesional17;adón y en
la- ~spéC1alidad ?ont~ble. la dISCIplina de ",Organización y Técni
cas de ProduccIón-.

Lo que comunico a V. S.
Dios -iuarde .Q.. V. S.·'
Madrid, 18 de ~eptiembre de 1974.-EI DirE'c-.or general. Feli-

pe Lucena Conde. ._

. Sr. Subdirector general ~e Centros Univ~rsitarios.
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"Fallamos: Que desestimando la deman~ presentada por la

Entidad Mercantil "Industrial Farmacéutica Cantabria, S. A."
contra el acuerdo' del Registro de la Propiedad Industrial de uno
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, debemos confirmar
y confirmamos la resolución recurrida por estimarla ai ustacta
a derecho; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra séntenda~ qUe se publicará en el " Bo
letín OJicialdel Estado" e inser-tará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.•

En su virtud, este Ministerfo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a1105,
Madrid, 3 de octubh~ de 1974_-··P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

En ·su virtud, este Ministerio en cumplimiento de Jo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
-n¡;<l' que· se cumpla en su:; propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido . falto en el ~Boletin Oncíal del
EstRdo". .

Lo que comunico a V. 1. para su coq.ocímiento Y' demas
efectos.

Dios ,guarde a V, L muchos años.
Madíid. 3 de octubre de 197-L-'-P. D., el SubsecreLMio. Lan·

deJino Lavma.

Ilmo Sr Subsecretario de este Depa·rtétm8nlo.

OEDEN de 3 de octubre de 1974 ',001' la que se
dispone el cumplimiento de ta senrencia dictada por
el ¡·rib¡mai S,lpremo PJ1, el I"f!curso contencioso-ad·
min,:str'Cltil'O' ¡'lúmero 302.371, promcwido por "Elec
tro Quimtca, de Flix, S. A.", contra resolución de
este 11"fi,niBterio.f1e 22 de mayo de 1967,

llmo Sr En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro :{CJ:fil. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ",Electro
Wuimica d~ Flix, S_ A,», contra resolución de este Ministerio
de 22 de maro de Wf\7, se ha dictado con fecha. 6 de mayo
de HJ74 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:
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ORDE N de 3 de octubre' de 1974 por la que s.e dis
ponB el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso~

administrativo número 302.385, promovido por So
ciedad Mercantil ...Ab Astral>, contra resolución de
este Ministerio de 29 de febrero de 1968.

lImo Sr.: En el recurso contenciosQ-administrativo núme~

ro 302.a8~3, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Sociedad
Mercantil ~Ab Astra,., contra resolución de este Ministerio de 29
de febrero de 1968, se ha dictado con fecha 10 de junio de 1974
sentencia. cuya parte- dispositiva es como sigue:

11010. Sr. Subsecrclurio de -este Departamento.

"Fallamos, Que en el presente recurso contencioso-adminis
trativo número ;]02.385 de 1974, interpuesto por el Abogado del
Colegía de Madrid don Mannel del Olmo Marín. "en nombre y
represenlación de la Sociedad Mercantil "Ab Astra". contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve
de febrero de mil novecientos .sesenta y ocho, por el que se
denegó la inscripción de la marca cuatrocientos cincuenta y
cinco mil quiniontossiete, denominaada "Xilinest.", debemos
declarar y declaramos tal acuerdo de inscripción ajustado a
derecho y desestimamos el presente recurso; sir¡. hacer expresa
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Es ..ado" e insertará- en la "Colección Legisla
tjva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aI1os.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delina Lavíllu.

En su virt.ud, oste MinisteriO, én cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen~

tencia y se publique el aludido kIlo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan·

delino Lavilla.

«Fallamos: Que dust.imamos el recurso contencioso-adminis
t.n'tivo ínterpuésto por "Electro Química de FUx"S, A.", contra
la Admini'.'trac)im del Estado por. estar ajustado a derecho
el acto recurrido del veintidós, de mayo de mil novecientos
sesenta y siete sobre conc;esión de la marca cuatrocientos seten
ta y una mi! setenta y cuatro, y el decisorio de la reposición

-del veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho; y
no ha lugar a una condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
tiva", definitivamente juzgando, lo .pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Ilmo. Sr Subsc( (da,':o de este Depit:rtmnento.

¡¡no. Sr, Sllbsec;rctarío de esle Departamento.

ORDEN de 3 de octubre' de 11)74 por la que se dis
pone el cumplimiento úe la sentencia dictarla. 001 el
Tribunal Supremo en el recurso cont8ncur'f/ adrm
njstrativo número. 302.378, prOIll.Qvido .úor CJ/zmi
nova Espafiola., S. A.D, contra resolu.ción de este
Mintsterio de 19'de septiembre de 1967.

DRDEtv de :1 de odulJre de Hi/4 por la que 5e
d'spon~ el cun¿p!JlÚCltto de la senl:encia dlCrari'-l 001
el T'-¡btmal Supremo en el recurso contcaf'ÍusrJad
ministrativo número 302.397, promovido PO! ~fli,'!)s

de Vicente tlorén.s Dliver, S. R, C.", con/re 'esdc<
ción de este...Ministerio de 6 de diciembre ~le ¡S61

Ilmo. Sr.: En- el recurso contencioso-administrativo nume
ro 3(¡~.:j\:lí, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ... HilOS :ie
VíC0iJle Uoréns Olí ver, S. R. C.», contra resolución de este
Minis1Crio de 6 de didembr8 de 1967, se ha dictado con fecha
4 de junio de 1974 sentencia. cuya ,parte dispositíva (J.'> como
sigue,
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11mo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :nL!78; ínterpueslo ante el Tribunal Supremo por "Clwmino
va Española, S, A.», contra resolución de este Ministerio de 19
de sep"timnbre dEl 1967, se ha dictado con fecha 24 de mayo
de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que destimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación de "Chemi
nova Española, S. A:', contra la Administración debemos con~

firmar y confirmamos las resoluciones recurridaS de diecinueve
de septiembre. de. mil novecientos sesenta y siete y la desestima·
ción tácita del recurso de reposición interpuesto contra la ante
liar; sin hacer expresa. condena en costas,

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "go
Un OHcial del Estado" e insertará en· la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.,.

20643

"FaUllmos: Que en el recurso 'contencioso-administrativo in
teFpuesto por la sociedad rt,gular cO'lectiva Hijos de Vicente
Lloréns Oliver contra la Administración General del Estado,
dcbero'cs cleclarar y. declaramos: Primero, no haber lugar a la
inadmísibilidad planteada por el Aboga.do del Estarlo. Segun
do, la nulidad de la-s resolucíones que dictó el Jefe del Regístro
de la Propiedad lnduslrü¡,! del. Ministerio de Industria, con fe
cha seis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete y vein
tisiete de febr~ro de mil novecientos sesenta y nueve: Tercero,
el derecho de la sociedad demandante a obtener la inscripción
registral de la marca número cuatrociq,ntas sesenta y dos mil
doscientos setenta y dos, "Nilfilón"; todo ello shi hacer especial
pronunciamiento en cuanto al pago de las 'costas procesales.

Así por esta. nuestra sentencia, que se pl.lblicaráen el "Bo
letin Ofícialdel Estado". e insertará en la "Colección Legis
lativa'· lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.'>

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
di spO:1b" que se cumpla en sus propios terminas la referida sen
tencia y se pub,lique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado»

Lo que comunic:o a V. 1. 'para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guaroe a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D .. fe,l Subsecretario, Lan

deEn? LavilJa

Ilmo. Sr. Su~secretariode este Departamento.

I


